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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio Roche S.A. - FCM

 
VISTO:

El Proyecto de Convenio Específico firmado con Productos Roche S. A. Química e Industrial,
que tiene por objetivo coordinar acciones directas para el diseño, desarrollo, e implementación
dentro del ámbito de incumbencia de las carreras dictadas por la Facultad y/o de los efectores
y/o establecimientos de salud que dependen y/o desarrollen actividades en colaboración con la
Facultad;

 

CONSIDERANDO:

                                   - Que, la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los
señores Decanos la firma de los Convenios específicos y los Acuerdos Individuales respectivos;

                                   - Que, al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida
por la Ordenanza antes mencionada;

                                   - Que, el Informe del Sr. Asesor Jurídico, no tiene objeción legal que
formular a la firma del Convenio;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 

Art. 1º: Convalidar el Convenio Específico a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Médicas y
Productos Roche S. A. Química e Industrial, el que forma parte integrante de la presente
Resolución como archivo embebido.

 



Art. 2º: Registrar y Comunicar.
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